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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

o) COMPAÑÍAS aÑo 2009 Nx 500299590 
.n FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

ad > PERSONAL OCUPADO 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

na Tr Tas 
PREDIAL CUTANGA S.A 

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN [ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN OTROS [AUDITOR EXTERNO RNAE 

1 1               
  

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Nombres ' Nacionalidad 

1707743348 GARZON HELENA 

1703974400 OLEAS JARAMILLO JOSE NEPTALI ECUATORIANA 

  
NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

    DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la inforgíación pr 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañias, normada en RE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 
CONTROL Y VIGILANCIA”. 

A A 

AÑO ] MES | DÍA |--— ——” FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL” 3 

Nombre: DOMINIQUE HELENA OLEAS GARZON 
Identificació 1 7 0 7 7 4 3 3 4 8 

  

  FECHA DE PRESENTACIÓN: 

         



  

ZE, de Zas Vasgas Pestaña 

ESCRITURA NÚMERO: 
  

    
2013 17 01 07 P02069 

                  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
OTORGADA POR: 
SR. JOSE NEPTALÍ OLEAS JARAMILLO en su calidad de 
Apoderado de la Sociedad Anónima RENGEL HOLDINGS 

INC. 
CUANTIA INDETERMINADA 
DI 2 COP 
sJ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy siete de febrero del año dos 

mil trece, ante mi, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

Notario Séptimo del Cantón, comparece el señor JOSE 

NEPTALÍ OLEAS JARAMILLO en su calidad de Apoderado de 
la Sociedad Anónima RENGEL HOLDINGS INC., conforme se 

desprende de la copia certificada del documento que se 

adjunta; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía 

cuya copia se adjunta, advertido - que fue el 

compareciente por mi; el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción. Al 

juramentado que fue en legal y debida forpe 

las explicaciones de las penas al peyiay 

     

  

   

    

tiene de decir la verdad con claridad 

declara: “Yo, JOSE NEPTALÍ OLEAS A 

Y 

- rf: Az - 
. Íetaaio Flia Al Cmrtes Cte



declaro BAJO JURAMENTO: “Soy el único propietario del 

cien por ciento de acciones de la Sociedad Anónima 

(Panameña) RENGEL HOLDINGS INC.”.- Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad, Hasta aquí la 

declaración juramentada que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y leída que le fue al 

compareciente, por mi el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unid 

    

    

Y - AA y 
——8R. JOSÉ NEPTALÍ OXEAS JARAMILLO 

APODERADA SOCIEDAD ANÓNIMA RENGEL HOLDINGS INC. 

SE AOS ARAADO 

FIRMADO: DR, LUIS VARGAS 
QUITO 

HINOSTROZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN 
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OLEAS JARAMILLO JOSE NEPTALI | 
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= G EEx o. CERTIFICADO DEVON e 
alteran y Consulta 7.Mer2011 “0. 

a 170397440-0 2362 - 0016 E 
“Hi. OLEAS JARAMILLO JOSE NEPTALI E 

0. Bl | QUITO E 
: . "CUMBAYA 

   y" SANÉION Mula: 26, 30 CosiRep: 8 ToLUSD: 34,40 
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NOTARIA TRIGÉSIMA 
DEL CANTÓN QUITO 

- Carmen Cecilia Zambrano Semblantes 

Notaria Trigésima Suplente 
.. 

rr 

A cargo del Protocolo del | , 

Dr. Simón Antonio Alcívar Paladines 

7    A 
É 

     

      

    

AE E A A E a “SEGUNDA . _coPI A: CERTIFICADA 

  

AN E o e OCOLIZACION DE  Pobdá ESCRITURA: PU E 

' RENGEL HOLDINGS INC. 

  

OTORGANTE:- 

JOSE NEPTALI OLÉAS S JARAMILLO 

BENEFICIARIO: 

DN e INDETERMINADA - 
CUANTA: 

  

PARROQUIA: 

17 DE OCTUBRE DEL 2008 
FECHA:



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 7 1 ) bh) ) 

CUANTÍA: coccoocccannoncononnanonnonocanonanananononaracanenarons CAUSA NON.........       

      
  

      PAPEL: ceccccoccononeconcnoncannon ono rennncancaninrnaoo corner non carencia AÑO! conccccconccnss OO nnccnnnno: 

EMPLEADO: .C.. Aqliñas Lean corner cer creran arar vu 395d........... 

G- Ge 2003 

JUZGADO. ) Zo: DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

  

JUICIO: cos APROBACION DE PODER eonain o 

8 SEPTIEMBRE 2008 
INICIADO El: cooconoccononononoocononoo nn on nonnncnnn cnn nnancanana ns 

REO E baca 

ACT JOSE. .OLEAS.. JARAMILLO coocoooononnncccnncnnnncononnannonnannnanaroro rara ronnonnncn nn nnrcnnnss 

DEMANDADO anna 

DOMICILIOS JUDICIALES 

ACTOR: Dx era ARA 

SAN FRANCISCO DE QUITO D.M. NS AREA 
ECUADOR A 

 



PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

RENGEL HOLDINGS INC. 

AFAVOR DE: 

JOSE NEPTALI OLEAS JARAMILLO - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 copias 

ESCRITURA No. 
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del compareciente y en vista de la Escritura Pública mímero cinco 

mil novecientos sesenta y «dos (5962) de veintinueve" (29) de junio 

de mil novecientos noventa y ocho (1998), ototgada ante Ja 

Notaría Primeca del Circuíto de Panamá, y que contiene la 

protocolización del documento acreditivo del Pacto Social cla 

dicha sociedad, hago constar que la referida sociedad lia sido 

debidamente inscrita en al Registro Público de Panamá, Sración de 

Micropelí:ula (Mercantil), a Ficha trescientos cuarenta y siete 

mil cuatrocientos sesenta (347460), Rollo sesenta mil sejacientos 

noventa ** dos (60692), Imagen treinta *30) de primero (12) de 

julio de mil novecienlos noventa y ocho (1998), y con respecto de 

la misma se han cumplido todos los requisigos y formalidades que 

“las leyes de la República de Panamá .exigen. para que diclia 

sociedad pueda entenderrie legalmente constituida y en condiciones 

de realizar todos sus objetos sociales, el comparaciente actuando 

como queda dicho a noulire y en representación de: la sociedad 

denomina la RENGEL HOLDINGS INC. RAPONe room 

Oue el poder general otorgado en favor de la Doctora Sandra Reed 

mediant: resolución de la Junta Directiva de fecha ocho (0) de 

octubre de mjl-novecientos noventa y ocho (1998), protocolizado 

medíant 2 Escritura Pública número nueve mii quinientos cincuenta 

y tres (2553) de la Notaría: Primera del Circuito de Panamá el 

doce (:2] de octubre de mil novecientos noventa y acha (1999), e 

inscri:a en el Registro Púbiico, Sección de Micropelículas 

         

    

  

(Míéxca 1631) a Ficha trescientos cuarenta y siete mi 
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sientos segenta (3147460), Rollo sesenta y dos S X 

os =. * 1 Sy 

( sientos cincuenta y tres (62453), linagen cero cero 2 

(0070% desde el diecinueve (19) de octubre_de mil nous 

Al noven<a y ocho (19% , sea revocado y cancelado. -=oonn==== SAA 
Si hoi E 

PUESTA nombre y en +*epresantación de la sociedad dennminada Y nd 
a  _  ——— 5 A _  _ _>__ >_>»>> >-_ _  _ A po 
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IROUTUCOD iu do z ER == ==1 Ene 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE==-===- ON 
. ! 2? 

llo rr (14629) === -======- A tas 

: POR LA CUAL TA SOCIEDAD ANÁNTND, DENOMINADA RFNGEL “HOLDINGS INC. í ,. . 

" REVOCA PODER OTORGADO A FAVOR DE LA DOCTORA SANDRA REED Y OTORGA ES 
sol 

Y CONFIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DEL señor JOSÉ po 

o, OLEAS ¿conocida coco Lora man ano Danni o 
o 4 . 1 - 

Ma o +==--- snoocannde Panamá, 31 'de mayo de 1999.--==-==-="“-- bano no. 
pt: . 

o pr es A,   En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cahecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a loS treinta y uno (31) dían 

del mes de mayo del año de mil novecientos noventa y nueve 

(1999), ante mí ; Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notaria Público 

Primero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

número  Ocho-Ciento ocho-Cuatrocientos catorca (0-100-414), ; 

compareció personalmente el Licenciado ROY CARLOS DURLING, varón, E 

00. mayor de edad, abogado, panameño, casado, con oficinas en el 

PA m
r
 

o
 
A
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a 
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o Edificio Plaza .Bancomer, Calle cincuenta (50), Piso dieciséis 

A
?
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 .v
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 OMS (16), de esta ciudad, con cédula de identidad personal número “bi 
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| hi Ocho-Sesenta y ,tres-Novecientos noventa y dos (8-63-992). El EEES 

dez - Licenciado ROY CARLOS DURLING, comparece en este acto a nombre y | ÓN 

: en representación de la sociedad anónima' RENGEL HOLDINGS INC. da Ñ 

sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de ed 
ya FA 

la República ós Panamá, haciendo "uso de la pertonalidad y 

e
 
A
 

facultades que le han sido otorgadás% por resolución adoplada en 

Ñ una reunión de la Junta Diractivá de dicha sociadad celebrada el 

        

  

             

    
  

  

día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999), Ay 
- : cd 

seg4o consta en copia auténtica del Ácta de dicha sesián, que el : E 

A —compareciente mie enturga__an este | acto _para «que agre gue al q 

rasa] Prokocolo junto “con al presente Instrumento. A Ein de Just tificar : 

da existencia de la citada nociedad,. yo, el VNorario, a ¿nitiánejo' 

e , === .. PS O === , 

oe o. ME 
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NOTARIA PRIMERA DEL CINCUITO DE PANAMA 

  

  

HOLDINGS INC. debidamente autorizado mediante resolución aprobada 

por la Junta Directiva de la mencionada sociedad en la reunión 

celebrada el'día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), en la ciudad de Miami, por el presente otorga y 

confiere un poder amplio y general a favor del señor JOSÉ OLEAS 

para que represente con absoluta amplitud a RENCEL NOLDINGS INC., 

sociedad anónima dowiciliada en la República de Panamá para que 

Use y ejercite este poder en la República de Panamá y en 

. Cualquier otra parte del mundo, con todas las facultades que al 

respecto anlorizó la Junta Directiva de dicha sociedad en la 

reunión celebrada como queda dicho el día doce (12) de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve (1999), ¿en la ciudad de Miami, 

según consta en el Acta de la Sesión de dicha reunión de la Junta 

Directiva, topia de Ja cual se protocoliza por resta instrumento, 

las cuales se dan aquí por reproducidas a todos los efectos 

legales y pertinentes. _Se agrega al protocolo junto con esta 

Escritura copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada RENGEL MOLDINGS INC. fechada el 

día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y nunve (1999), 

en la ciudad de Miami. ---- El contenido del mencionádo documento 

se transcribe en copia de este Instrumento: <--- Lefda con le 

fue al compareciente esta Escritura en presencia de los Cestigos 

instrumentales, señores CAROLINA PINZOM, con cédula de identidad 

personal número Ocho-Doscientos cinco-Quinientos treinta y dos 
  

(8-205-5212) y MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula de     j 

. . o. O Le, Personal utiúmero Nueve-Veintinieve-Setecientos ochenta Acs (INP 
Sy 

O; 3 2 
29-783), mayores de edad, vecinos de esta. ciudad ¿fa 

MM Y 
-£Q092c00-—y son. hábiles --para ..el...cargo,. la __eucon 5 NE 

conforme, le impartieron su aprobación y la firman LON:     constaneia, por ante mí, el Notario que doy fa. ESTA 
    (PP O o o 
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LLEVA EL NUMERO CUAFRO MJ SEISCIENTOS VEINTINUEVE +. ==... 

Lomo cr (ABAD) cr 

(Fdos.) ROY CARLOS DURLING ---- CAROLINA PINZON -- MAXIMO MORALES 

MENDOZA -- Licenciado JFRRY WILSON MAVARRO, Notario Cúblico 

PEÁMOnO + or 

ACTA DE LÁ SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS INC. - 

Una sesión de la Junta Directiva de RENGEL HOLDINGS INC. Ena 

celebrada en Miami, el día 12 del mes de marzo de 1999, conforma 

¿a la renuncia de convocatoria.  ---- al aviso Prenantes a. 

representados en la sesión, estuvieron la “totalidad de los 

miembros de la Junta Directiva, a saber: Señores JOSE OLMFAS 

JARAMILLO -- CARMEN" GARZON MICHABLIS ANDRES -- OLEAS GARZON de 

manzra que se obtuvo el quórum reglamentario para calebrar la 

sesión.* ---- El señor JOSE OLEAS JARAMILLO, Presidente de la 

sociedad, actuó como Presidente de la sesión y el enñov ANDRES 

OLAS. GARZÓN ;- Secretario de la sociedad, actuó riomo Serrellario de 

El Presidente la sesión. necesario manifestó -que : ara 

considerar que el poder general otorgado en favor da la doctora 

Sindra Reed sea revocado y cancelado. -=--= A moción debidamente 

pcopuesta, secúndada y aprobada por unanimidad ge resolvió lo 

siguiente:  “RESUELVESE: Que el poder general otorgado por cesta 

sociedad en favor de la doctora SANDRA REED, mediante resolución 

de la Junta Directiva de fecha B de ockubre da 1994, 

Protocolizado mediante Escritura Pública No.9'553 de -la Notaría 

(prime: Circuito” de "Panamá el 12 de octubre de 1998, e 

    

  

ngcrita “en el Registro Público, Sección de 

_Posteriares--A4nivador 74 cho poder general, ssan, 

efesko quedao, Crevscadas y exucecladon.*  --- 
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1 presentada y secundada, la siguiente resolución fue adontada por 
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Presidente manifestá que eya necesario otorgar un podrr a favor 

del señor JOSE OLFAS, con residencia en Quito, Ecuador, con el 

e
o
s
 
e
 

o
 
o
 

a 

s fin de que represento a 'RENGEL HOJ.DINGS INC. con -las mán amplias 

facultades en el área que abarca la República de y gn cualquier 

otra parte del mundo, doude la sociedad desee llevar a cabo sus 

negocios. ---- Después de breve discusión, a moción debidamente 

2.
 
Mo

or
 

unanimidad: "RESUÉLVESE ADEMÁS: Que el Lic. Roy C. Durling o el 

“
n
e
n
i
t
a
 

Dr. Eduardo de Alba, ahogados panameños de £irma Arias, Fabrega k 

Fabrega, sean y por medio del preseñté quedan autorizados «e 

instruidos pára comparecer ante un Notario Público y a nombre y 

p en represeritación de RENGEL HOLDINGS INC. ¿otorgar un poder amplio 

S y genera) a favor del señox JOSE OLEAS con residencia en Quito, 

Ecuador, a £in de que ejercite dicho poder a nombre y en 

representación de la sociedad en la República de Panamá y en 

.. cualquier otra parte del mundo, con laa siguientes facultades: -- 

Lo Desempeñar todas las atribuciones de adminintración amplia y 

general, sobre todos los negocios de la sociedad y cuantos 

pertenezcan a la misma, incluso todos sus bienes y propirdades, 

ya "sean reales o personales, muebles oO inmuebles, con cuantas 

facultades generalen y especiales; quie en lo principal y an lo 

complementario fueren necesarias, con el derecho de. cobrar, 

judicial o extrajudicialmente, y percibir toda clase de 

productos, precios, plazos, rentas, dividendos, * Ingresos y   
ganancias y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, 

créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título a razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante, con facultad para 

, otorgar cancelaciones y £finiquítos, ya sea mediante instrumento.   público o privado. ---- 2 Comprar bienes michles o inmuanbles 

G5%   dererhon reses y personales para Ja sociedad, y vender 
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que ahora o en adelanle sean de su paeetenencia, ya sea 91 contado 

oa plazos, y estipula lon términos de pago y demás cláuveulan y 

condiciones que estim conveniente tomar; arrendar bjenas para y 

de la sociedad, ya sea como arrendador o arrendatario, 2 

cualquier período, ya sea fijo o indeterminado; y desahuciar a 

los arrendatarios y verolver o solicitar la resoJución de | 

contratos de arrendamiento hubiere celebrado. ---- 3. Comprar, 

para la sociedad, en subasta pública, «judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás empresas de contratación, 

o. de dtro modo, «toda clase de bienes y Jerechon, a lon preclos y 

  

  
. confórme con tales: 'Eéxminos que estime convanienten; siendo 

tacultado para “adquirir y comprar, de esa manera o de otro modo, 

scciónes de capital, acciones de participación, bonos, cupones, 

hipotecas, obligacionan, valores, pagarés, giros, aceptaciones, 

letras (e cambio y comprobantes de deuda -cmitiidos a creados por 

otras compañías, sociedades anónimas, o asociacionta, ya sean 

públicas, "privadas o mmicipales,- o de cunlquier otra .entidad 

corporativa o emitidos por cualquier estada, provincia, 

municipalidad, ciudad o subdivisión política de los paíscs en que 

sea ejercido el presente poder. ---- 4.  Ejercor a nombre y en 

representación de la sociedad, todos los derechos, facultades y 

privilegios de dominio, incluso el «derecho de votación, con 

respecto a cualesquiera valores y acciones pertenecientes | 

poseídas por la sociedad, siendo facultado para ese fin 

., Personalmente, paxa ejercar el derecho de votacién, inherente a 

dichos valores, uv otorgar a nombre de la sociedad tales 

e estime “convenientes a favor de terceras personas 

"ejercer " el cargo de director en cualquier sociedad, _2p 

Equiais pos arcienas a asociaciones en la cual REMO: 

a  __—_—— 
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aceptar, garantizar, endosar y descontar letras de cambio, giros, 

pagarés y cualquier otro instruuento de crédito; ,abrirc cuentas 

NN corrientes y de ahorros, lacer depósitos a la vista o a plazo 

fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y 

”. retirarlos cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad 

y manejarlas sín taxativa alguna; girar cheques contra las 
4 

e. | cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o 

acreedores, cobrar y eudosar los chaques exteudidos a favor de la 

j sociedad; celebrar contratos de créditos en cuenta corriente, con 

| o sin garantía específica; constituir "hipotecas y prendas de 

cualquier naturaleza fijando los términos y condiciones, ordenar 

| abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar 

fianzas con o sin garaulía de bienes de la sociedad y en general, 

ejercer ante los bancos la más amplia y plena representación de 

RENGEL HOLDINGS INC. sin la menor restricción o límite. ---- 6. 

Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, palentes y 

demás modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes 

para la protección de los negocios de la sociedad. ---- 7.  Jlacer a 

compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la 

¿ sociedad, asf cowo asegurar mercancías y bienes de ésta, y firmar 

facturas, conocimientos de embarque, Comprobantes, solicitudes,         
             

  

          

.i pólizas de seguro, y Cuantos demás documentos «a ivilea O 

“o mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades de : 

la sociedad, incluso cualquier clase de documentos de acduana o de 

Sorteo que sean necesarios para retirar mercaderías 

correspondencia, ya sea ordinaria o certificada. -- Mir : 
: . ; 

: oficinas DarJa esta socindad en cualquier parte del di A ! 

—- sea ejercido este poder y Y DOMbrAar, FSmover, suspend Es 

Y despedir toda clase de empleados y servidores, y 

sueldos y  vemmexacionesn. .o.- 9. Pagar  contoi 
A e II, A A 2. 0 vc rt a o a A O 

      

OSO 
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derechos, impuastos, asas, gabelas y repaltimientos de 

  

clase, cuyo pago corrasponda a la sociedad, y reclamar 

pagos, siempre que Jos considere elevados o improcedoutes. ..-- : 

10. Representar la sociedad ante las autoridades judiciales, , 

Il políticas o adwinistrativas de cualquier estada, departamento, e 

provincias wunicipio subdivisión política de la República de 

Panamá y de cualquier otra parte del mundo, con las mán amplias 

facultades generales del mandato y todas las especiales que : 

0 fueren necesarias, tales como desistir de las demandas, convenir   en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a 

los de los contrarios, transigir los pleitos, somalarlos a 

arbi .raje, pedir suspensión de pagos, presentarse en concureo o 

quiera y hacer cuanto más sea necesario. Lan 11. Celebrar, | 

ejecitar y llevar a caho todos los acuerdos a contratos que 

fueren necesarios para el Financiamiento de otras empresas, así 

: 
E
n
.
 

- 

como > organizar. consliibuir, reorganizar y ayudar £inanciernamengé; a, 

ar 
. 

o «de otro “modo, cualesquiera compañías, sociedaden anónima 

o
 

soniedades colectivas, y. cualesquiera asociaciones ' cnopaerative 

? 
. . ue 

muzvales u olras. ---- 12. Celebrar y llevar a cábo en general; ES 

cuantos contuatas civiles, mexcantiles, industriales o fabriles, e . 

ya fueren de dominio o de administración, sean neresarios o | l o. de 

convenientes para llevar a cabo loa negocios y objetivos de la | 
2». 

sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, y otorgar 

y suscribir cuantos documentos públicos o privados se requieran ' 

para el «ejercicio de todas y cualesquíera facultades otorgadas en     
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a z - 

| pueda derivairao, en uinqón caso, propósito de limitación al 
  

¡E A: bb 

    

    

  

ras aa o 

  

L a . -_—. -



  

REPUBLICA DE PANAMA -REPUBUIGA DE PANAMA : E qé Ena PAPEL NOTARIAL 

3 A OT 
    Es 

POSTA Puma to,     
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

E 
facultades contenidas en el presente poder o sustituirlo” total o 

conferir y otorgar poderes con todas o cualesquiera de las 

o” parcialmente; y Yevocar, en cualquier momento, todos tales 

poderes y sustituciones que otorgare. En cualguiera de tales 

casos, este poder a Eavor del Sr. JOSE OLEAS permanecerá vigente 

y en efecto en tanto que no sea expresamente revocado por la 

sociedad o renunciado por el apoderado. "o No hahiendo más 

asuntos que considerar, la' sesión fue clausurada. (Pdo.) 

José Oleas Jaramillo Presidente de la Sesión (Fdo:) Andrés 

Oleas :Garzón Secretario de la Sesión (Fdoa.) Carmen Garzón 

Michaelias     sello y firmo en 

(7) 
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SEÑOR JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

José Oleas Jaramillo, de estado civil casado, de 54 años de edad, de 
profesión ejecutivo, domiciliado en Santa Rosa, 'cantón Rumiñahui, ante 
usted comparezco con la presente demanda de calificación de poder general, 
en los siguientes términos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

Mediante escritura pública otorgada. ante la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, República de Panamá, el 31 de mayo de 1999, la compañía de 
nacionalidad panameña RENGEL HOLDINGS INC. otorgó un poder general 
al señor José Neptalí Oleas Jaramillo. 

De acuerdo con el artículo 30 y siguientes del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 120 del mismo cuerpo legal y los artículos 25, 
literal i¡ y 28 de la Ley de Registro, los poderes conferidos por las compañías 
extranjeras a sus apoderados en el Ecuador, deben inscribirse en el Registro 
Mercantil y publicarse por la prensa previa calificación judicial. 

PETICION: 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva calificar el 
poder general otorgado por la compañía RENGEL HOLDINGS INC. al señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo y disponer su publicación por la prensa y su 
inscripción en el Registro Mercantil de Rumiñahui. Hecho lo cual, se servirá 
ordenar el desglose y devolución del referido poder que se adjunta a la 
presente demanda, dejando copia en el proceso a mi costa. 

El trámite de la presente causa es especial y la cuantía es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 62. 

Autorizo a los doctores Hernán Santacruz Ricaurte y Carlos Morales Ricaurte 
para que individual o fonjuntamente presente cuanto escrito sea necesario 

Dr. Hernán San 

O 

Sue 

dentro dé Está causa. 

bass L 
S tacruz Ricaurte 

Matrícula 4417 

  

   Presentado el día dehoy ocho de septiembre del g 

diecisiete horas con copia igual a su origina 

Certifico.- /) 
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e. 

RAZON: Siento como tal que una copia de su origi ueda i ¡ respectivo con el N, 726-2008.- Sangolquí, a 8 de ib del e e el Ebro 

Y, Granja 
SECRET. 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, septiembre 
10 del 2008.- Las 08H50.- 
VISTOS: La petición que antecede es clara, precisa, y reúne los demás requisitos de Ley.- 
En consecuencia el poder que se acompaña el mismo que se lo declara como legal y 

. autentico publíquese en uno de los Diarios de mayor circulación por una sola vez.- Hecho 
que sea inscríbase el mismo en el Registro Mercantil de este Cantón, para lo cual se 

. notificará al funcionario correspondiente quién deberá cumplir con lo que determina el Art, 
33 del Código de Comercio-Hecho-todo-lo“áttuado protocolícese en una Notaría para los 
fines de ley.- Tómese en cuenta el casillero designado.- NOTIFIQUESE.- 

( Mc o García 
> Z 

En Sañgolquí, a diez de septiembre del dos mil ocho, a las diecisiete horas, notifiqué con la 
providencia que antecede a: José Oleas Jaramillo, por medio de boleta que fue dejada en el 
casillero judicial números 062.- 
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209: 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
GUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE 4629 
POR LA CUAL LA SOCIEDAD 
ANONIMA DENOMINADA RENGEL 
HOLDINGS INC. REVOCA PODER 
OTORGADO A FAVOR DE LA 
OOCTORA SANDRA REED Y 
OTORGA Y CONFIERE UN POOER 
AMPLIO Y GENERAL A FAYOR DEL 
SEÑOR JOSE OLEAS. 
Panamá, 31 de mayo de 1999. 
En la ciudad de Panamá, capital 
de la Republica y Cabecera del 

ireuito Notarial del mismo nom- 
bra, a los treinta y uno (31) díaz 
del mes de mayo del año de mil 
novecientos noventa y nueve (1999), 
ante mí, Licenciado JERRY WILSON 
NAVARRO, Notario Público primero 
del Circuto de Panama, con cádula 

deidentidad personalnúmaro Ocho- 
Ciento ocho-Cuatrocientos catorce 
(8-108-414), compareció personal- 
mente el Licenciado ROY CARLOS 
DURLING, varón, mayor de edad, 
abogado, panameño, casado, conofi- 
cinas en el Edifico Plaza Bancomer, 
Calle cincuenta (30), Piso dlecisdis 
(16) de esta ciudad, can cédula de 
Identidad personal número Ocho- 
Sesenta y tres-Novecientas naven» 
ta y dos (8-63-992). El Licenciado 
ROY CARLOS DURLING, comparece 
en este acto a nombre y en repre- 
sentación de la sociedad anónima 
RENGEL HOLDINGS (NC. Sociedad 

y existente de fe 
dad con las leyes de la República de 
Panamá, haciendo uso de la perso-   

REPUBLICA DEL PANAMA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE 
SE PROCEDERA A APROBAR EL 
PODEH GENERAL OTORGADO A 
FAVOR DEL SEÑOR JOSE OLEAS 
JARAMILLO 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 
DE PANAMA 
PROTOCOLIZACION 15 MAYO 

nalldad y f3cultades que (a han sido 
otorgadas por resolución adoptada 
en una reunión de la Junta Directiva 
de dicha sociedad celebrada el día 
docs (12) de marzo de mil novecien- 
tos noventa y nueva (1999), segun 
consta en copia auténtica dal Acta 
de dicha sesión, que el compara- 
ciente me entrega en este acto para 
que agregue al protocolo junto con 
el presente Instrumento, A fa de 
justificar la axistencia de la citada 
sociedad, yo, el Notsrio, a instancia 

- del compareciente y en vista de la 
Escritura Púbilca número cinco enil 
novecientos sesenta y dos (5962) 
de veintinueve (29) de Junio de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), 
otorgada anta la Notaría Primera del 
Circuito de Panamá, y que contiene 
la protocolización del documento 

* acradilivo del Pacto Soctal de dicha 
tocledad, hago constar que la refa- 
nda sociedad ha sido debidamente 

inscrita en el Registro Público de 
Panamá, Sección de Mieropelícula 
(Mercantil), a ficha trescientos 
cuarenta y siete mul cuatracientos 
sesenta (347460), Rallo sesenta mil 
seisciantas noventa y dos (80692), 
Imagen treinta (20) de primero (10) 
de julio da mii novecientos noventa 
y acho (1998) y con respecto de la 
misma se han cumplido todas los 
requisitos y formalidades que las 
leyasdela República de Panamá ex1- 
gen para que dicha sociedad pueda 
entenderse legalmente constitución 
y en condiciones de realizar todos 
sus objetos sociales, el compara- 
ciento actuando corno que ha dicho 

+ anambre y en representación de la 
+ sociedad denominada la RENGEL 
+ HOLDINGS INC. Expone: 
¡ Que el poder general otorgado a 
« favor de la Doctora Sandra Reed 
; mediante resolución de la Juata 
| Directiva de fecha, ocho (8) de 
. octubre de mil novecientos noven- 

ta y ocho (1998), protacolizado 
mediante Escritura Pública número 
nueve mil quinientas cincuenta y 
tres (9553) de la Notaría Primara 
del Circuito de Panamá el doce 

| (12) de octubre de mil novecientos 
noventa y ocha (1998), e inserta 
an el Registro Público, Sección de 
Micropelícutas (Mercantil) a ficha 
trescientos cuarenta y siete mil cua- 
trocientos sesenta (347460), Rollo 
sesenta y dos mil cuatrocientos 
cincuenta y tres (62453), Imagen 
Cero cero setenta (0070) desde el 

| ditcinueva (19) de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho (1999), 
fea revocado y cancelado, 
Que a nombre y en representación 

1 dela sociedad denominada RENGEL 
HOLDINGS INC., debidamente 
autarizado mediante resolución 
apruada por a Junta Olrectiva de la 
menclonada sociedad en la reunión 
celebrada el día doce (12) de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve 

  

presente otorga y confiers yn poder 
amplio y general a favor del señor 
JOSE OLEAS para que represente 
con absoluta amplitud de RENGEL 
HOLDINGS INC,, sociedad anáni- 
ma domiciltada an ía República de 
Panamá para que usa y ejercita esta 
poder en la Republica de Panamá y 
an cualquier otra parte del mundo, 
con todas las facultades que al res- 
perto autorizó la Junta Directiva de 

  

dicha sociedad en la reunión cele- 
brada como queda dicho el día doce 
(22) de marto du ml novecientos 
noventa y nueve (1999), enla ciudad 

  

Junta Directiva, copia de la cual $8 
protacoliza par estemstrumento, las 
cuales sa dan aquí por reproducidas 
A todos los efectos legales y perti- 
nentez, Se agrega al protacola junto 
con esta Escritura copía del Acta de 
la Reunida de la Junta Directiva de 
la sociedad anónima denominada 
RENGEL HOLDINGS INC., fechada 
el día doce (12) de marzo de ml 
novecientos noventa y nueve (1999), 
en la ciudad de Miami. El contenido 
del mencionado documento setrans- 
criba en copia de este instrumento, 
Lelda como ta fue al compareciente 
esta Escritura en presencia tos 
testigos instrumentales, señores 
CAROLINA PINZON, con cédula de 

  

identidad personal número Ocho * 
Doscientos cinco- Quinientos trein- 
la y dos (8-205-532) y MAXIMO 
MORALES MENDOZA, con cédula 
de idanti 
Nueve- veintinueva - setecientos 
ochenta y tres (9-29-783), mayores 
de edad, vecinos de esta ciudad, a 
Quienes conozco y son hábiles para 
«lcargo. ¡a encontraron toda contor- 
ma, le impartieron su aprobación y 
la firman todos para constancia, por 

  

ante mí, el Natarío que doy fa, ESTA” 
. ESCRITURA LLEVA EL NUMERO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE (4629) 

ad personal número * 

   

   

  

    

  
   

  

   
    
   

  

   

   
   

(FDOS) ROY CARLOS DURLING.. 
CAROLINA PINZON. MAXIMO 
MORALES MENDOZA, Licenciado 
JERRY WILSON MAVARAO, Notario 
Público Primero. 
ACTA DELA SESION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS 
INC. Una sesión dela Junta Directiva 
de RENGEL HOLDINGS INC, fue 
celebrada en Miau, el día 12 del 
mes de Marzo de 1999, conforme 
a la renuncia al xvizo de convoca» 
tara. Presuntos a representados en 
la sesión, estuvieron la totalidad de 
los miembros de la Junta Directiva, 

saber: Señores JOSE OLEAS 
JARAMILLO = CARMEN GARZON 
MICHAELIS ANORES. OLEAS 
GARZON de manera que se oblu- 
va el quórum reglamentario para 
celebrar la sesión.. El señor JOSE 
OLEAS JARAMILLO, Presidente de 
la sociedad, actúo como Presidente 
de la sesión y el señor ANDRES 
OLEAS GARZON, Secretario de la 
sociedad. actús coma Secretario de 
la sesión, El Presidente manifestó 
que necesario considerar que 
el poder general otorgado a favor 
de la doctora Sandra Reed 1wa 
revocado y cancelado, A moción 
debidamente propuesta, secunda- 
da y aprabada par unanimidad se 

resolvió la siguiente: “RESUELVESE: 
Que ef podar general otorgado por 
esta sociedad a favor de la doctora 
SANORA REED, mediante resolu- 
ción de la Junta Directiva de fecha 
3 de octubre de 1993, prolocoliza- 
da mediante Escntura Pública Na, 
9553 de la Notaría Primera del 
Circuito de Panamá el 12 de octu- 
bre de 1993, e inscrita en el Registro 
Público, Sección de Micropelículas 
(Mercantil) e fleha 347488, Rollo 
82458, Imagen 0070 desde el 19 de 
octubre de 1998, así como todas los 
padares y sustituciones posterioras 
derivados de dicho poder general, 
sean como en efecto quedan, revo- 

    

. tados y cancelados, Seguidamente 
el Presidente manifestó que era 
necesario otorgar un poder a favor 
del señor JOSÉ OLEAS, con resl- 
dencia en Quito, Ecuador, con el 
fin de que represente a RENGEL 
HOLDINGS INC.. con ls más 
amplias facultades erl el área que 
abarca la República de y en cual- 

* quier otrs parta del mundo, donde 
la sociedad desen llevar a cabo sus 
negocios, Después de breve discu- 
sión, a moción debidamente pre- 
sentada y secundada, la slgurente 
resotución fue adoptada por unant- 

  

(1999), enia ciudad de Miami, por el 
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+ sac los cheques 

midad: “RESUELVE ADEMAS: Que 
el Lic. Roy C, Durting el Or. Eduardo 
de Alba, abogados 
frmaánas, Fabrega£ Fabrega, e 
y por medio del presente quedan 
aulanzados e instruidos para com» 
parecer ante un Notario Publico y 
a nombre y en representación da 
RENGEL HOLDINGS INC, atargar 
un poder ampllo y en general a lavor 
def señor JOSE OLEAS con cesiden- 
cia en Quito, Ecuador, a ¡ln de que 
ejercita dieho poder a nombre y en 
representación de la sociedad en 
la Republica de Panamá y en cual» 
quier otra parta dal mundo, con las 
siguientes facultades: 
1, Desempeñar todas las atribu- 
clones de administración amplla y 
general, sobre todos los negacios de 
la sociedad y cuantos pertenezcan 
a la misma, lacluso todos sus ble- 
nes y propledades ya sean seales o 
personales, mueblas o inmuebles, 
con cuantas facultades generales y 
especiales, que ento principaty ento 
complementario fueran necesarias, 
con el derecho de cobrar, judicial a 
extrayudicialmente, y percibir toda 
clase de productos, prectos, pla- 
205, rentas, dividendos, ingresos y 
ganancias y las demás cantidades, 
frutos, efectos, valores, cródilos, 
adeudos y emolumentos qua por 
cualquier título a razón pertenezcan 
a la sociedad, ahora o en adelante, 
con facultad para otorgar cancela» 
ciones y finiquitos, ya $03 mediante 
instrumento publico a privado, 2. 
Comprar bienes muebias o Ínmue- 
bías y derechos rules y personales 
para la sociedad, y vender aquellos 
que ahora a en adelanio sean de 
su pertenencia, ya sez al contado 
9 a plazos, y estipuiar los lermi- 
nos de pago y demás cláusulas y 
condiciones que estime convemente 
tomar; arrendar trenes para y dela 
sociedad, ya $ea como arrendador 0 

-períado, ya 
sea fijo o Indeterminado y desahu- 
ciar o los arrendatarios y resolver 
o solicitar ta resolución de cuantos 
contratos de arrendamiento hublere 
cesedrada. 3, Comprar para a socle- 
4ad, en subasla pública, Judicial o 
extrajudicialmente, a en boísas o 
demás empresas de contratación, o 
de otro mado, tada clase de blenes 
y derechos, a loz precios y confor- 
mo con tales términos que esilme 
convenientes; siendo facultado para 
adquirir y comprar, de esa manera o 
de otro modo, acciones de capital, 
acciones de participación, bonos, 
cupones, hipolecas, abligacion: 
valores, pagarés, giros, aceptacio- 
nes, tetras de cambio y comproban- 
tes de deuda emitidos o creados 
por atras compañías, sociedades 
anónimas, o asociaciones, ya sean 
corporallva a emitidos por cualquier 
estado, provincia, municipalidad, 
ciudad o subdivisión palíUca de los 
países en que sea ejercido el pre- 
sente poder, 4. Ejercar 2 nombre y 
en representación de la sociedad, 
todos los derechos, facultades y 
privilegios de dominio, incluso el 
deracha de votación, con respecto 
a cualquiera valores y acclones per: 
tenecientes o poseldas por la socte- 
dad. siendo facultado para ese (ln 
personalmente, para esa fín perso- 
nalmente, para ejercer elderecho de 
votación, lnherente 4 dlchos valores, 
y olargar a nombre de la sociedad, 
tales poderes que estime convente: 
tes a favor du terceras personas, 
Podrá ejercer el cargo de director 
en cualquier sociedad, sociedad ef 
comandila por acctones o asociacio» 
nes en ia cua! RENGEL HOLDINGS 
INC., hublere padida ser designa 
para tal cargo, 5, Aceptar, garan! 
zar, endosar y descontar letras de 
cambio, giros, pagarés y cualquier 
otro Instrumento de crédito; abrir 
cuentas corrientes y de ahorros, 
hacer depósitos a la vista o a plazo A 
fijo o indefinida; depositar valoresé 

  

     

    

calas de seguridad y ran 

contra las cuentas corrientes d 
sociedad, ya 3143 sobra saldos 

Incluso cualquier clase de documen- 
los de aduana o de correo que sean 

li tl 
9 recibir correspondencia, ya sean 
ordinarias o certificada... d, Abrir 
ofícinas para esta sociedad en 
cualquier parte del mundo, donde 
1ea ejercido este poder y nombrar, 
temover, suspender, deslltule y des» 
pedir tada ctaseda empleados y ser- 
vidores, y flor sus sueldos y remur 
neraciones, 9, Pagar contribuciones 
derechos, Impuestos, tasas, gabelas 
y repartimientos de toda ctaza, cuyo 
pago corresponda a la tocledad. y 
reclamar tales pagos, slempra que 
los considera elevados a Improce- 

  

dentes. LO, Representar la socledad * 
ante las autoridades Judiciales, polí- 
Uicas o administrativas de cualquier 
estado, departamento, provincia, 
municipio o subdivisión política de 
la República de Panamá y de cual» 
quíar otra parte del mundo, con las 
mas ampllas facultades generales 
del mandato y todas las especialas 
que fueren necesarlas, tales como 
deslstle de las demandas, convenir 
an ellas, prestar confeslones o jura» 
mento decisarios, deferis a los da 
los contrarlos, transigir los pleltos, 
sometertos a arbitrajo, padir sus» 
pensión de pagos, presentarse en 
concurso o quiebra y hacer cuanto 
mas sea necesario. 11, Celebrar, 
efecutar y llevar a cabo todos las 
acuerdas a contratos que fueren 
necosarios para el iinanciamiento 
de otras empresas, así como organl- 
zar, constituir, reorganizar y ayudar 
inancieramente o de atra modo, 
cualesquiera compañías, sacleda- 
des anónimas, sociedades colec- 
tivas, y cualquiera asociaciones 
cooperativas, mutualos u otros, 12. 
Celebrar y llevar a caba en genaral 
cuantos contratos c/viles, mercantil» 
les, Industriales a fabriles, ya fue- 
ren de dominio o de administración, 

para 
llevar a cabo los negocías y objalivos 
da la socledad, aún cuando aquí na 
se hubleren especificado, y otorgar 
y suscríble cuantos documentos 
público o privados serequieran para 
el ajaeciclo de todas y cualesquiera 
facullades otorgadas en axla poder 
y cuantas más sean necesaclas para 
la amplla y total representación dela 

socledad en la Repubilca de Panamá 
y en cualquier atra parte del mundo, 
ya que las facultades enumaradas 
en el presente són simplemente 
explicativas y sin que de ella pueda 
dertvarse, en ningún caso, propósito 
de limitación alguna. 13. Conterlr y 
otorgar paderes con todas o cuales- 
quiera de las facultades contenidas 
an el presonte poder a sustituirto 
total'o' parclalmente; y revocar, on 
cualquier momento, todos tales 
poderes y sustituciones que otorgar 
re. Encualquierade lalos casos, este 
poder a favor deí Sr, JOSE OLEAS 
permanecerá vigente y en efecto 
an tanta que no ses expresamente 
ruvocado por la sociedad 9 renun- 
stado por lapoderado... Nohablen- 
do más asuntos que considerar, la 
sesión fua clausurada. (Fdo) José 
Oleas Joramillo. Presidente de la 
Sesión, (do) Andrés Oleas Garzón. 
Secretario de la Sesión. (Fdo). 
Carmen Garzón Michaolls. 
Cancuerdacon su original esta copta 
que expldo, seila y firmo en la ctudad 
de Panamá, República de Panamá, 
alos slete (7) días del mea de mayo 
del dos mil uno (2001) 
Ledo. Manuel Cunas Fernández, 
Notaría Público Primero, 
Hay varlos flrmas y sellos 
Hay sello del Ministerio de 
Relaciones Exterlores con 

  

      

de a sociedad, celebrar contr 
de crádilos de ta corriente, 

  

hipotecas y prendas de cualquier, 
naturaleza fijando los términos y 
condiciones, erdenar abonos y car- 
gos en las cuentas corrientes de la 
saciedad; prestar flanzas cono sía 
garantía de bles 
en general, ejercer ante (os 5: 

  

5. Solicitar al reglstraWde cua: 
tas marcas de fábrica, patentes . 
demás modalidades dela Propiedid 
Industrial fueren convenientes pera 
da protección de los negocios de 
sociedad. 7. Hacer compras y ventas. 
mercantiles por cuenta y a nombre 
de ía sociedad, así como asegurar 
mercancías y bienes de ésta, y 
firmar facturan, conocimiento de 
embarque, comprobantes, sallcltu- 
des, púlizas de seguros y cuantos 

    

          

'fercio, 
Encordancía con el artículo 

4 del mismo cuerpo legal y los 

de Registro, los poderes conferidas 
por las compañías extranjeras 3 1us 
apoderados en. el Ecuador, deben 
Inscribirse en el Registro Mercantil 

Esta, E 0 Bd 09 
Capone: “sigule les del 

rtículos 25, literal iy 28 deta iey * 

publicarse por la prensa previa 
gallficación Judicial. 
PETICION: . 
Con estos antecedentes, solicito a 
Usted, auñor Juez, se sirva catlfl- 
ear el podar general otorgado por 
la compañfa RENGEL HOLDINGS 
IBC, al señor José Neptalí Oleas 

Hecho lo cual, sa servirá ordenar ol 
desglose y del referida 
Poder que sq adjunta a la presente 
demanda, dejando copia en el pre- 
ceso a mí costa, 
El trámite da la presente causa es 
aspecial y la cuantía es Indetor- 
minada. 
Las notificaciones que me corres» 
pondan las recliaró en el casillera 
Judlelal 62. 
Autorízo 1 los doctores Hernán 
Santacruz Ríeaurle y Carlos Morales 
Ricaurte para que individual 9 con- 
Juntarnanto presenta cuanto escrito 
1ca necesario dentro y asta carsa. 
José Oteas Jaramillo. Ca. 
1703974400 
Dr. Hernán Santacruz Ricaurte, 
Matricuta 4417 
Presentado el día de hoy ocho de 
sepllembre del das mil ocho a las 
dicclaleto horas con copla [gun a 
xu original y un poder notarizada, 
Certifica, 
El Secretarlo, 
JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Sanigolquí, 
sepllombre 10 del 2009.- Las 
08H$0. 
VISTOS. La petición que anteceda 
es clara, precisa, y reúno los demás 
requisilos de Ley. En consecuencia 
el poder qua sa acompaña el mismo 
que selo declara como legal y auten- 
leo pubilquese en uno de los Dlarios 
de mayor circulación por una yola 
vez.» Hecho que $02 inscribase el 
rusmo en el Regísiro Mercantil de 
este Cantón, para lo cual sa natili- 
car al funcionario correspondiente 
quién daberá cumplir con lo que 
determina el Art. 33 del Código de 
Comerclo,- Hecho todo lo Ictua- 
do protocalícese en una Notaría 
para tos (ínes de loy,- Tómese en 
cuenta al casillero designado.- 
NOTIFÍQUESE.» fdo) Or. Allanso 
Iníguer García (JUEZ). 
La que comunico a Usted para los 

fines de Ley, praviniéndole dela obll- 
gación de señalar casillero Judicial 
en uno do ostas de esla ciudad. 
Dr. Fernando Granja Lanas. 
SECRETARIO 
Hay llrma y sello 
AC/63309 (23/44 
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pPutut_ 

En Sangolquí, a seis de octubre del año dos mil ocho, a las once horas quince minutos, notifique 
con la providencia que antecede, al señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL del Cantón Rumiñahui, en su persona, dentro de las puertas de su despacho, quien 
impuesto de su contenido, para constancia firma.- Certifico.- 

     GISTRADOR DE LA PROPJEDAD Y MERCANTIL : 

  

Sá y 
s A F ¿9? 

e Na”; e 
el Me q 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Por orden dada por el señor Juez Dacimoséptimo de lo Civil de Pichincha, mediante su auto 
dictado el diez de septiembre del dos mil ocho, se inscribe el presente PODER GENERAL otorgado 
por la Compañía RENGÉL HOLDINGS JINC.. a favor del señor José Neptalí Oleas Jaramillo, junto 
con la expresada providencia, en el Regístro Mercantil. tajo el número 3954 del Repertorio.- 

Lunes, 6 de Octubre del 2008, 11:10:42    
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Srta. Notaria: 

Sírvase protocolizar el poder adjunto. 

a
n
 

Dr. Hernán Santacruz 
Matrícula 4417 o 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Hernán Santacruz 
Ricaurte, con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos diecisiete 
(4417) del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ONCE (11) 

" fojas útiles, incluida ésta, PROTOCOLIZO, en el Registro de escrituras públicas 
de la Notaría Trigésima, del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los 
documentos, que anteceden.- Quito, a DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL OCHO.- La Notaria Suplente.-Firmado) Doctora Carmen Cecilia Zambrano 
Semblantes, Notaria Suplente de la Notaría Trigésima.- 

Se  protacolizó ante mí, en fe de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

  

Doña Alá Paladin 

nes - Aeuadar 

  

 



RAZÓN: Se: otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA AUTENTICADA — de la escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por el señor JOSÉ 

NEPTALÍ OLEAS JARAMILLO en su calidad de Apoderado de 

la Sociedad Anónima RENGEL HOLDINGS INC.; firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración.- 

 


